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l —CONSTIFUCIÓN DE-COMPAÑÍA 

2 -OFPORGA: A 

3 | ALEXANDER —CHAMORRO —BURBANO —y-——ANGELA—ROSA—CHAMORRO 

4 L BURBANO ZÉ 

5 | ASUFAVOR 

6 | CUANTIA: MI od, A 

de / FA 
7 | ESCRITURA NUMERO SETENTA Y STETE Ss La 

e S, led mo 
g | En la ciudad de Tulcáx, Capital de la Provincia del Carc cier pl Ebuador, hoy 

9 día trece_de Febrero del año dos mil ocho, hee mi Doct or Mal cera Arellano, : 
7 Si 

10 NOTARIO CUARTO DEL CANTON TULCÁN En voluntaria los 
AA 

11 | señores ¡ALEXANDER CHAMORRO BURBANO y ANGELA ROSA CHAMORRO 

Li 
12 BURBANO ,_mayor de edad de estado 1civil casado y soltero respectivamente, 

13 domiciliados en la ciudad de Tulcán; legalmente capaces para contratar y obligarse a / 

14 quienes de conocerlos doy fe, me presentan una minuta de constitución de Compañía de / 

45 conformidad con las siguientes cláusulas SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

! escrituras, sírvase incorporar una de constitución de Compañía al tenor de la siguiente 
16 

minuta: COMP s:T) hh. Comercial WILMER ALEXANDER CHAMBRRO 5 PAST yo . 
BURBANO, Cásado POpóELA ROSA CHAM O SURDNO en ains, Y 

18 As A 
domiciliados en Tulcáné Provincia del Carchi ¡os comparecientes, manifiestan que es su ] 

19| : mn TA y 

voluntad constituir una Compañía Anónima de icios, la misma que se regirá de 

22 la Ley. Compañías, los presentes Estatutos y sy correspondiente Reglamento Interno 
É 

23 | debidamente legalizado. Art. 2.- Se denominará REPRESENTACIONES CHAMORRO li rr - y 

24 BURBANO S.A., Tiene su domicilio principal en la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi. 

)5 pudiendo establecer sucursales y/o agencias en cualquier lugar de la República o del extranjero. 7 

SEGUNDA.- Del Objeto Social Art. 3.- El Objeto Social de REPRESENTACIONES 

26 , 

27 

28 
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CHAMORRO BURBANO S.A., es la prestación del servicio público y permanente de “ E 

comercialización de todo tipo de bienes y servicios, especialmente en lo referente a equipos y 
2   

aparatos electrónicos, tales como: Computadores, teléfonos celulares y todo lo que se relaciones 

3 A 
A insumos de los mismos. De igual forma libremente podrá: a) Importación, Exhibición, 
  

  

   

      

  

Istribución, Comercialización de electrodomésticos, muebles y enseres 
$ 

páta: eh Aggar y la 
ed N    

  

f 

     
       2 or AA z _ A Pr a É 

sistemas de rastreo satelital; d) Diseño, Instalación y administración de cabinas de telefonía 7 2 : E XÍN TO, , que 

UA 
8 celular o convencional, así como locales que prestan el servicio de Internet: e) Asesoría técnica 

  

  

profesional en sislómas de computación, telefonía e intercomunicaciones alámbrica, inalámbrica 
  

ru
 satelital;- f) Dedicarse a la Importación, Exportación, Fabricación, Distribución, 

10   
Comercialización y Suministro de Productos y Servicios que tengan relación entre otros a 

11   
$istema de rastreo satelital; k) Podrá obtener las licencias o números de Importador/Exportador 

» 

12   mitidos”por tas autoridades competentes para efectuar dichos trámites en beneficio propio o de 

  

  

15 Jusionarse a ellas siempre que faciliten o contribuyan al desarrollo-de sus actividades o que 
vd 

tengan objetos sociales similares, iguales o complementarios; Adicionalmente podrá actuar 

  

  

qomo agente o representante de empresas nacionales e internacionales pudiendo asociarse a 
  

dtras compañías constituidas ¡”por constituirse mediante la suscripción de acciones o 

184— 
participaciones sociales, EStá e 
  

acidad de establecer sucursales en cualquier lugar de la    

  

  

república o del extranjero*Para el efecto, puede realizar todos los actos, contratos y operaciones 

20 > y laly sims Timites que Tos establecidos por Ta 

21 lley,—los—Reglamentos—y—el presente—Estatuto—Art—4—be—compañía—es—de—nacionatidad————— 

A raderatoriana y dura rá cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil Elplazo______] 

Podrá prorrogarse mediante resolución expresa de la Junta General de Accionistas, la que podrá. 
A ek > 

  
  

también acordar la disolución anticipada de la Compañía. TERCERA: Del Capital, 
  

  

  

24 1 
Acciones y Accionistas: Art. S.- El Capital suscrito de la compañia de 

25" EE _— 
REPRESENTACIONES CHAMORRO BURBANO S.A. es de Mil dólares de los Estados 

29 

27       28 
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1209 . £ 
Unidos de América ($ 1.000,00), dividido en Mil Acciones nominativas y ordinarias dd! 
  

  

DOLAR cada una en concordancia con lo que menciona la Ley de Compañías. Art. 6.- Las 
  

acciones seján gmitidas en libros talonarios, numerados y firmados por el Presidente y 
Pm — 

  

Gerente Genér la compañía. Las mismas que estarán representadas por Títulos de 

  

.. UN , 

Acciones. Art. 7.- La Compañía llevará Tos/ibros de acciones y accionistas, asi como Ta 

    2 
de acuerdo con la Ley. Todo contrato que se haga en ame Phllas, incluyendo su 

pais =/ 

fraspaso, tendrá validez y será reconocido por la Compañía, >, solo do haya sido 
  - a al 
tomunicado por escrito y anotado en los libros de acciones y accionistas. Los ac (onistas 
  ra 

responderán única y exclusivamente por el valor de las acciones a su nombren gaso'de 
A PP PPP PPP PP. 

  

pérdida de una ans título de acciones, se estará a lo que dispone la Ley. Árt. 9.- Las 

  

acciones son indivjsfbles, para el caso de copropiedad se estará a lo que dispone la Ley 
mi ae 

  de Compañias? El tenedor de las acciones que aparezca como propietario en TiDros, 
e 

  

A 

Raenersta-a-laa aah 
CONSEIVará su voto dentro deta Junta Generalde Accionistas? mespeció-9703 TECTIOS 

  

  

    ner 

  

pmmittrecos Dirección y Pemanós legal de la Compañía: Art. 11.- El orden 
  

  

3 

+ 

lerárquico de. la dirección y administración “de la compañía REPRESENTACIONES - 
o REN 

  

PHAMORRO BURBANO S.A., es el siguiente: J Junta General de Accionistas, Presidente y 

  

Gerente General, con los deberes y atribuciones que se les señala en estos estatutos. Art. 
e 

bara aquellos que no hubiéren asistido, salvo el derecho de oposición, en los términos 
  

que contempla la Ley. La 13. ¿unta General ordinaria se reunirá obligatoriamente por 
  

o menos una vez al año, fertro de los tres primeros meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la Compañía, como lo menciona la Ley de Compañías, previa 

  a Y ” 

convocatoria del Presiden | Gerente ral o ui r . ente o de Gerente General quien los subrogug 
A 

  

EXtraordinariamente se reunirá en cualquier tiempo, or resolución del Presidente o del a   mo. . ss . o e 

  

 



_Gprente General, a pedido de los Comisarios o de los Socios que representen por lo 
  

meños un veinticinco por ciento del capital social. “Art 14.- La Junta General será 
A ar 

  

  

2 e 

onvocada mediante una sola publicación hecha en forma de aviso, en uno de los 
+ 

  

periódicos de mayor circulación de la localidad y por comunicación crita a los 

“PTE 
= 

A
 

por
 

  l : 
¿ acclonistas, con ocho días de anticipación a la fecha de la reuniga* La convocatoria 

á 

indigfará los asuntos a tratarse, el día, tathora ye    
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Í orden del 

dt A 

d)|so peña de nulidad. ZEl quórum se cómpondrá del cincuerts arcón del capital 
  

  Wo E ! N TY f 
padadó Lor lo menos, en la primera copivocatoria, en la segura édará constituido con 
  

el Número de accionistas asistentes! Ar 16.- Las Junta Generales que tengan por objeto 
  

acordar el aumento o disminución del Capital Social, la transformación, la fusión, en fin, 

  
11 

cualquier modificación de ¡owéstatutos necesariamente deberá cumplir con lo previsto en 

12   
la Ley de Compañías. Árt. 17.- Los accionistas podrán hacerse representar mediante 

PA A 

  

IA apoder otorgada a un tercero accionistao 10; pero que-mo-seaAdmimistrador-—o- 
e O ADO me y í 

. 

  4, T 

  

capital pagado concurrente/Los votos en blanco se sumarán a la mayori4f. Se prohíbe 

  

      
    

A e AT 
Preracororornnata  7 

279 accionistas dividir su representación en la votgetón, tanto por las acciones que les 
rr 

  

  

   

E, 
  

pgffenezcan, 9rás que representen. Án. 19.- Actuará como Secretaño de la 

   

  

  

     

  

Jur 
19 : 

Presi ¿Jas Actas de la Junta, las que deberán extenders na 

mis oO para su redacción y péstenor aprobación. El Presidente de a 

E 
Jal una por el Secretario de cada Junta h Art. 21.- Las atribuciones de la 

hta General de Accionistas, a mas de las expuestas la Ley de Compañías, son A) 
  

ombrar y remover a los directivos de la Compañiafb) Ponocer y aprobar las cuentas, 
  

ba ances, e informes que presentaren los directivos, administradores, comisarios O 
  

  

auditore solver sobre la distribución de los beneficios socialef'd)Resolver sobre la   
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£ : 

4 amortización de las accionesfo) Aeordar todas las modificaciones al Contrato socikiodo., 

Decidir sobre la fusión, liquidación, disolución, etc. de la Compañía y, especialmente, 

  

dictar las normas y prirícipios con los cua se la debe adfinistrar económica, financiera 

3 2 > = E 
y operativamente“Art. 22.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la compara deberá ser 
  

  » - 7 E 
accionista de la Compañía y será elegido por la Junta General de Acgíonistas. Durará dos 

  

Ñ VA   

   

   

a LE 
años “en—elh—cargo y pud erTeetegido indefinidamgBXe.  Tendrág vompetencia 

6 pdmini ativa-—en-—todos-los-lugares—que-—epere-la-S Ha RA O gujente 

7 deberes y atribuciones, aparte de los que Je corre No es —dISPosiciones 
Cc A 

g Pstatutarias o la Ley. a) fonvocar y presidir la reuniones de VéBoGeuttal p) Suscribir 
  

conjuntamente con e/ Secretario, las actas de/las sesiones de Junta Generat? c) [Dirigir y 

EN 7. 
prientar la gestión firanciera de la Compañig, a) Gump y hacer cumplir las decisiones de 

  

10   
a Junta General, (6) Fjercer las demás atribuciones que la Ley concede, 1% presentes 

11 y 
  

Estatutos, el Regfamento Interno y las resoluciones de la Junta General. Art. 23.- DEL 

12 .   
cd a 4 a » a rn CAT a ras A A 

SERENTE GENERAL: El Gerente Teneral, podrá o no-ser accionista de la Compañía, / 
ostra 
      PAE re . 

> a | a = SBerera EA T T 2 y AT > ATA 13 a dO po o G Ú O , O urara_ Le OS-añdos. en) jercicio de su a
p
 

a a q A a 

-— AY 
15 ausencia o impedimento de él. En el j iti 

e 

14 ¿argo podrá se eelegido-indefinidamente- brogará Drácide 

  

esmplazará el Preside hasta cuando la Junta Séneral designe al titular. (Art. 24.- Eno
» | 

16   
  

TRIBUCIONES: Son atribuciones del Gerente General o de quien lo subrogue, a más de 
17 — 

las que establece la Ley para los administradores, las siguientesf 'a) Ejercerá la 
18 . . A O . 

o representación Legal de la Compañig/ con todas las facultades reconocidas a los” 

J handatarios y procuradores que se encuentran previstas en las leyes d 

  

  

   

Be 

  

país, siendo el         

     

  

  

responsabilidad, que se elaboren y presenten en forma oportuna a la Jupta General y a 
  

2 gros organismos de Gobierno, los correspondientes estados financiergy/7d) Administrará la 
¡US 

25 ompañía coy sujeción a la Ley, los Estatutos yy/as directivas de la Junta General de 

ccionistasf e) Nombrará, removerá y fija 

Empleados y Trabajadores de la Empres; 

  

O
 

  

> sueldos y salarios de los Gerentes, Xx : 

constituirá en Apoderadof/ revocará los 

ppderes, para todos o algunos de los negocios de la Compañía) Suscribirá la 
A 

     
      
  

  

e
)
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7 / 

. porrespondencia de A Compañía y todo cuanto documento sea necesario para la buena 
  

m 
2 

archa de la mil h), Dispondrá la apertura de sucursales y oficinas en cualquier lugar 
  

de 

3 

la repúbilA. of extranjero!) ) Cumplir cabalmente con lo que dispone la Ley de 
  

Cd 

4 
la 

, nm 

Ad TO as, etiegra ur €Uu anmo;”a OTMO, de e tén 

e vo me pa 

Sor A itorese To raismo que-tendrán-las yHnsiorn a agtas gle q q S S SGL S E 9 

AN ÍN A 
estatutos. Durarán un año én el ejercicio de sus cardos. padrán o nose -de la 

ARA SANTO 

epmpañía y podrán ser reelegidos indefinidamente. Los Comisarios deberán sf especial 
cr 

10 
ati 

11 
ad 

pum
. 

pl
 

EN Jiguidadas y efectivamentg'realizadas/En todo caso, el reparto se lo hará en proporción al, 

o %, garital social pagado. A Art. 30- El año Aconómico comenzará el primero de enero y 

: | 
— terr 

27 

28 

de 

1 
e ntador Generál la entrega de los Estados Financier 

É 
a de P rdidas y Ganancias y presentar su nforme” a la Junta General de 

14d T 

13 1h 

previstas en la Ley de Compañías. AH. 27.- Los Auditores tienen como atribuciones 

    

    

4 
SMjetos a la Ley y estos estatutos, especialmente en todo lo concerniente al área contable 

Actionistas, anualmente aprobará o de$aprobará los balances de la Compañía, que le 

Ómpañias A) ña entar a la Junta General la memoria anual razonada de la situación de 

Compañía, ) Fendrá todas las demás atribuciones que les señale la Ley de 
e 

  

  

  

)mpanias. PQUINTA.- De fos Comisarios y Auditores: LoS a ana a General de 
  

  

  

señaladamente convocados a las Juntas Generales de Accionistas. “Art.26.- Son 
  

ibuciones específicas de los Comisarios a) Fiscalizar ” todas sus partes la ( 
  

ministración de la Compañía; lo) Exiair del Gerente den al y por su intermedio del 
    

  

no "Revisar el Balance y la 
4, Tono 

  

  

n d Genin ALSO a a a dea aran GR OY o 

no cumplir con este mandato le hace £olidariamente responsable; f) Todas las deméá 

  7 

damentales, cuidar que las operaciones y procedimientos de la compañía estén 
  

  

scal. SEXTA: Balance, Utilidades y Pops de Reserva: Art. 28.- La Junta General 'de 
  

    == 

an presentados por el Gerente General con los respectivos Informes de Comisarios. oral, COn 
rm o 

  

o o Y : minará el treinta y uno de diciembre de tódos los años. SEPTIMA.- De la Liquidación: .. _ € : 
      
  

 



NO
TA
RI
A 

4t
a.
 
C
A
N
T
Ó
N
 
T
U
L
C
Á
N
 

Da
. 

Ha
nc
el
o 

Be
ce
rr
a 

H.
 

¡An 31- A la terminación del plazo, si no hubiere consenso para prorrogarlo, o antes si 
    AUT 

¿Ahero del caso, la liquidación de la Compañía REPRESENTACIONES CHAMORRY Y VU Y 
  

BURBANO S.A. se sujetará a las disposiciones legales vigentes a la fecha del sheso EV 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

3 

q pquidador será designado por la Junta General de Accionistas de la Compañía /OCTAVA: 

ó uscripción y Cancelación del Capital: Art. 32.- 1 9s comparecientes declaran que se 

encuentra suscrito en su totalidad el copla social de la Compañía REPRESENTACIONES 

(HAMORRO BURBANO S.A. dla forma abajo detallada, el capi La o sé encuentra 
7 > e a AN 

depositado en una Cuenta de Integración, documento habilitante 

8 Ss Z 

capital por pagar se lo cancelará dergro de los 180 días subsiguientes, 
9 ¿ 

Ley de Compañías vigente: pp! 

101 / 

11 7 ze 
NOMBRE DE TOS” ”—TAPITAL 

12 L——ACCIONISTAS USCRITO)—PAGADO —| PORPAGAR |, / 
4 ELA : 

18 Wilmer Chamorro Burbano * 800 / $800.00 | /$40000” / $400,00 / . 
y j / eb y Y 

14Angela Chamorro Burbano 200 || $200.00 / $100,00"/| $100,00 
] f 

15 TOTALES 1.000 $ 1.000,00/|  $500,00' $ 500,00                 
16 / 

Art. 33- Los accionistas recibirán sus certificados provisiolales de acciones, tan pronto se haya 
HU ra 

  

  

egalizado plenamente la constitución de la compañía. Árt. 34.- En todo aquello que no se / . 

18 pora preve 

    

    71número 131 del Colegio de Abogados del Carchi, para que suscriba cuanto trámite y 
e   

y Jcumento sean necesarios para la aprobación de la Escritura de Constitución hasta su 
  

inscripción en el Registío Mercantil a ejacíó de que la Sociedad ejerza sus actividades en 
  

forma legal. Hásta aquí la minuta.-Ústed señor Notario, se dignará agregar las demás 

24 LL 
splemnidades sustanciales o de estilo necesarias para la perfecta y plena validez jurídica 
  

25 
  

del instrumento constitutivo que se otorga./Hasta aquí la minuta elaborada por el doctor __ 

26   
Anibal ESpiñoza, con matricula   
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legal y que fue leída a los correspondientes por mi el Notario, quienes manifiestan que se 
  

agria y ratifica n en lo expuesto para constancia los gamparecientes firman con migo en 

3 

ANGELA ROSA CHAMORRO BURBANO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

unidad de acto, de todo los cual DOY FE / 
  

/ 
  

C flipo /   
E Quo oé 100% / 
  

EXANDER CHAMORRO BURBANO 

7 

LA o 039 0 -O 

  

  

  

  

  S o 
7). DR. MARCILO BECE“%a go oo IUARTO CaND"MaT 

ELY UN SELLO SE La WDeRI. 
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5 REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SY ¿O U' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

$ Ly” ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
DS OFICINA:QUITO 

> AS 

XLO 
   

  

    N TRÁMITE: 7173593 
TI ÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVÁATE: 0600223499 TORRES BARRENO ALEX EUDOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/01/2008 AD 

| | ÉS 
PRESENTE: y 

NS 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a 

NOMBRE PROPUESTO: REPRESENTACIONES CHAMORRO BURBANO S.A. f 
  A A e AAA > 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7173593 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/02/2008 22:49:51 y A A AX 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

MOS lorhaados Pess 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

we Torkal os [Brea 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañias (www .supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

hitpu:/wwvw supercias.2ov.eoweb/privado/extranet/cui/clientes/c] extranet denomina... 18/01/2008 
 



(2) BANCO DEL PICHINCHA g0uuy 6 

«Y _ CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL ) 
¿SE o po 

o O 
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Xx A : o 

S SN Taloan 2Ulol sa 087 
$ S A QUIEN INTERESE: 
SES AO e 

Sy ISS S Mediaptg comprobante No. 1155 8 86 vel (la) Sr. ¿Ue / UE Pasoroco 

y Bnrlaso : 2 
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consignó en este Banco, un depósito de S/. Le oc As Z 

epal Alasnaa Brbono > ? 1809 ved. 

Atentamente,  TOTALS/. 0: US7) - 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerÚ E ente defalle. Y/ 

DNOy DEL SOCIO VALOR / 
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BE OPORGO ANTE Mi Y EN FE PE ELLO 

CONFIERO eS COPIAE) CERTIFICADA(S) 

SELLADA(S) IRMADA(S) EN El LUGA) 

FECHA DE SU OTORGAMIE 

      

RAZON. Con fecha 29 de febrero del año dos mil ocho, he 

procedido a marginar en la matriz de la escritura de 

constitución de la compañia: REPRESENTACIONES CHAMORRO BURBANO 

S.A.s instrumento público, celebrado ante mi, el trece de 

febrero del año dos mil ocho, Protocolo que se encuentra a mi 

cargo y que reposan en los archivos de ésta Notaria, con la 

resolución número 08.0.1J.000599, suscrito por-e1. ¡Director del 

departamento Jurídico de compañias, de la Suberimtendecia de 

compañias, Doctor Eduardo Guzman Rueda, de-TechaA 2 dé febrero 

del año dos mil ocho.doy fe, Tulcán 04 de marzxo0/4éel 2008. 
       

 



0 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON rra! > 

certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha Seis de Marzo de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

contrato DE CONSTITUCIÓN en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑTAS de tomo 1 de fojas 10 a 10 con el número de 

inscripción 8 Y REPERTORIO No. 688 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [REPRESENTACIONES  CHAMORRO  BURBANO S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA], [CHAMORRO BURBANO WILMER ALEXANDER 

en Calidad de SOCIOS FUNDADORES], [CHAMORRO BURBANO ANGELA 

ROSA en calidad de SOCIOS FUNDADORES]), 

  

o 
Ó 

    



REPUBLICA DEL ECUADOR GULUY Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

ubo66 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

Quito, 1 9 MAR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REPRESENTACIONES CHAMORRO BURBANO 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


